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Asunto: CEC 1072 - Carta de No Objeción a la Lista Corta del 
proceso de Consultoría para la "Elaboración e Implementación del 
Plan de Gestión Ambiental y Social de la Fase Sur del Relleno 
Sanitario, e Implementar el Plan de Participación de las Partes 
Interesadas (PPPI)" 
 
 
 
María Caridad Vazquez Quezada 
Gerente  
EMAC EP 

 
 
 

De mi consideración: 
 

En el marco del convenio de financiamiento Nro. CEC1072 01 Z 
celebrado entre la AFD y la EMAC EP el 11 de marzo del 2025, para 
financiar el Proyecto de fortalecimiento de la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos en Cuenca. 
 
En respuesta:  
 
 al oficio Nro. 1348-EMAC EP-GGE-2025 del 31 de octubre de 

2025, solicitando la no objeción a la Lista Corta del proceso de 
Consultoría para la "Elaboración e Implementación del Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Fase Sur del Relleno Sanitario, 
e Implementar el Plan de Participación de las Partes 
Interesadas (PPPI)" 

 
Después de los diferentes intercambios entre los servicios de la AFD 
y los de la EMAC sobre la revisión de este documento; 

 
Me permito indicar que la AFD no tiene objeción a la Lista Corta 
del proceso de Consultoría para la "Elaboración e Implementación 
del Plan de Gestión Ambiental y Social de la Fase Sur del Relleno 
Sanitario, e Implementar el Plan de Participación de las Partes 
Interesadas (PPPI)". Sin embargo, debido a la escasa experiencia 
de los candidatos con organismos bilaterales o multilaterales 
aplicando los estándares ambientales y sociales del Banco 
Mundial, les agradecería que cuenten con un experto social 
suplementario para apoyar al equipo seleccionado en este tema. 

 
 



 

Con sentimientos de consideración y estima, 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
Priscille de Coninck  
Directora AFD Ecuador 
AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 
 
 
 
 
 
Copia:  
 
Carolina Baez 
Directora de planificación  
 
Paúl Orellana 
Director de la Unidad de gestión del proyecto 
 
Lilian Yamile Segovia Pesantez 
Técnico de Compras AFD 
 
Fabián Andrés Izquierdo Toledo 
Técnico Financiero / Contable AFD 
 
Christian Eduardo Valencia Espinoza 
Jefe Del Departamento UGP AFD 
 
 
 
 
Adjunto:  
 
Informe de conformación de lista corta del proceso Nro. ASC-EMAC-AFD-

002-2025, “Elaboración e Implementación del Plan de Gestión Ambiental 

y Social de la Fase Sur del Relleno Sanitario, e Implementar el Plan de 

Participación de las Partes Interesadas (PPPI)”, emitido el 30 de octubre 

del 2025 

 
 

    


